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GEÑOR SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS: bs 

Dr. José Meythaler Baquero, Abogado, debidamente autorizado por 

o Gráfico CEGRAFICO S.A, a usted atentamente 0190    rr compañia Cent: 

Acompaño a da presente la tercera copia certificada de los documenta 

relativos al aumento del Cepital Suscrito y Pagado dentra de los límites SS 

del Capital Autorizado, hecha ante el Notaria Migéstmo Cuarto del Cantón A 

Guito, el día 16 de marzo de 1.994, 

La inscrioción en el Remstro Mercantil del cantón Tue el 21 de Jumo de 

1,994, 

p2 de epudicube: 10905 -90 

Pa s a.cho 2s- 07-98 , 
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  Avs. “10 de Agosto” NY 5133 y “Maciones Unidas” Edificio “ Electro Ecuatoriana” 10mo. piso 
Teléfonos: 458.047 - 244,921 - 433,406 -- Fax. 133.113 - Quito - Ecuador
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¡ ESCRITURA HUMERD: CUATROCIENTOS CINCO 

2 

3 DECLARACIÓN JURADA 

4 > 

N ; CENTRO SRAFICO CEGRAFICO S.A. : : MS 

IGEIMO: 
. n RN 

= CUAR1 > 
Po 73 UANTIA: 5/.363'601.2351,00 Di Za. copia 

xr $ z o j y 

: 4 de 

Pa á ; 

EA : . j j UN EU En la ciudad de San Franci=co de Quito, capital de la 

10 República del Ecuador, hoy día, jueves diez (10) de 

14 Marzo de mil novecientos noventa y cuatro. lante mi, 
UÚ 2 

12 doctor JORGE CAMPOS DELGADO, Notario Vigésimo Cuarto 

13 de este cantón, comparece: el señor Fernando Barra 

14 Castells, a nombre y en representación de CENTRO 

15 GRÁFICO CEGRAFICO S.A.., en su calidad de Gerente, 

16 según consta del documento que se agregas El 

17 compareciente es ecuatoriano, casado, mayor de edad. 

18 domiciliado en esta ciudad de Quito. legalmente Capaz 

y hábil para contratar y obligarse, a quien de conocer 

doy Tes y dice: Cue eleva a escritura pública la 

Pm, minuta que me presenta, cuyo tenor es el síguiente: 

"SEÑOR NOTARIO: Sirvase receptar la siguiente 

declaración jurada que la hace el señor Fernendo Barra 

Castells, a nombre y en representación de CENTRO 

GRAFICO  CEGRAFICO S.A., en su calidad de Sererte.- El 

compareciente manifiesta que la vunta Seneral 

Extraordinaria Universal de Accionistas, reunida el 

dieciséis de Febrero de mil novecientos roventa y     Dr. JORGE CAMPOS DELGADO 
—i= 
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cuairos decidió el aumento del Capital Suscrito 
  

Pagado de la Compañia de la cifra actual de MIL CIENTO 

  

0 ATORCE MILLOMES DE SUCRES (5. 1.114'000,000,00% a la 
  

2 

«1
 

cifra de Mii CUAIiROCIENTOS SETENTA Y SIETE MILLONES 
  

SEISCIENTOS —UN MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y UN  SUCRES 
  

0 k 1 .1.477'"601.2351,0033 €s decir, que ei aumento del 

  

Capital Suscrito y Pagado se lo hizo por el monto de 
  

TRESCIENTOS SESENTA Y TRES MILLONES SEISCIENTOS UN MIL 
  

TRESCIENTOS CINCUENTA Y UN SUCRES 
  

(5/ -363601.351,00).— El capital suscrito fue pagado 
  

integramente en numerario, y de acuerdo al siguiente 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

detalle: 

Accionista CAPITAL CAPITAL 

SUSCRITO FAGADO 

Pieded Castells de Barra 14" 320.576 14" 220.676 

Fernando Barra Castells 24 *8281.972 29"6381.972 

Miguel Barra tvastells 24 "581.351 24 "681.351 

María Cristina Barra Cobo 49'914.233 49 "314.333 

José Miguel Barra Marcel 48 914.333 A DIAL 

Fernando Barra Loba 49 "214.337 49 314.333 

Estepan Barra Marcel 45 314.033. 479 "319.33% 

Daniela Barra Cobo 30 060, DOCÓO 30 600. 000 

ignacio Barra Mercal 30 900.060 50 00. 000 

TOCiAL: 263 "601.351 363'601.351 
  

Como  cons=cuencia del Aumento de Capital Suscrito y 
  

  

sigue: 
    ACCIONISTA NO. DE ACCICNES   
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Piedad Castells de Barra 274 "171.362 S 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Fernando Barra Castells 451" 720.689 £ 

Miguel Barra Castells 4531"709.300 7 

Maria Cristima Barra ECobo 350 000, 006 

José Miguel Barra Marcel 50 006.000 o 

Esteban Barra Marcel 50"500.000, - 

Daniela Barra Cobo 50"000.000 yl 

Ignacio Barra Marcel 50"000.000 , .” 

Fernando Barra Cobo 50 000.000 A 

TOTALES: 1.477'"601.351 

Declaración que la haga de conformidad con lo 
  

dispuesto en el Articulo Séptimo de la Resolución cero 
  

doce (012) publicada en Registro Oficial número 
  

doscientos setenta (270) de siete de septiembre de mil 
  

novecientos noventa y tres.- Agregue usted señor 
  

Notario las demás cláusulas de estilo para la completa 
  

validez de esta escritura.- f) Doctor José Meythaler 
  

Baquero con matricula profesional número tres mil 
  

treinta y dos del Colegio de Abogados de Guito". Hasta 
  

aquí la minuta que el compareciente eleva a escritura 
  

pública con todos sus efectos legales. leida que le 
  

fue al compareciente la escritura que antecede, éste 
  

se afirma y ratifica en ella y firma conmigo en unidad 
  

de acto. De todo lo ual doy FE.--— 
  

  

HAM S1/ 4h 
de YE Ue 
  

SR. O BARRA CASTELLS. 
    C-C. ¡7603/2404 
  

Dr. JORGE CAMPOS DELGADO 
—- — 

  

 



  

CENTRO GRAFICO SA. 

    

Quito, a 9 de Febrero de 1.989 

NOTARIA MIG 10 CuUakT, LUZ. 
Protoculizución de Noatramiunte , de Gerente. otorrca Compasl:ia - +5 : ea Señor CENTIO GhárICO Echo, au fuenr de Fernando Barra Castells Sr. Fernando Barra Custollo o 

Presente.- Hr bin brgrlerminad: . | AQNPubA gu org RARE na AONBNNIN ENS 

De mis consideraciones: DÍ 5a. copluz. 

La Junta General Extraordinaría Universal de la Compañia 
CENTRO GRAFICO. S.A., celebrada el € de Febrero de 1939, 

decidió nombrar a Usted Gerente de la Compañía por el 
periodo de cinco años. 

Le corresponde a Ud. ejercer la representación legal, judicial 
y extrajudicial de la Compañía. Sus atribuciones constan en 

ta escritura pública otorgada ante el Rotario Séptimo del 
Cantón Quito el 25 úe Mayo de 1970, inscrita cn el Registro 

Mercantil de Quito el 11 de junio de 1970. La cscritura 
pública en la que consta el aumento de capital, la 
transformación de compañía limitada a “anónima y la 
codificación de estatutos de la Compañía, fuc otorgada ante 
el Notario Vigésimo Cuarto el 1 de Julio de 1988 e inscrita en 

el Registro Mercantil de Quito cl 24 de Noviembre de 19868. 

Usted se servirá aceptar este nombramiento al pic de la 
presente. 

/ . 

Muy alentamente, 

, ES 
do. Al irol ee! (p eds my al t pa 

Picdad Castells de Barra. 

Presidente dc la Junta 

  

Acepto.la designación anterior.- Quilo, a Y de Febrero de 
1909. DÍ Tm 

.”



L00 de ms 

  

       
7 

“ps no 

Ze A 
ota        

      

  

> PIE A q 
= E PZA 

    
mA 

LaZgOR Za PhOPOCILIZACIO:N 3:34 petición Ju parte inten Lua!) 

en esta fechay en una foja útil, protucolizo en cl Reis 

tro de escrituras Públicas de la HLotaríu Vigésimo Cuarta del 

¡mtón Cuito, actualmente a mí carfo, *1 Nombramiento que an- 

. tecede . o --- e-===  (kuito, a dos de murzo de mil novecien- 

Los Ochenta y Mueve + == ===>. --- 

¿l Notario ( firmado ) Dr. £ul,ado ll .- Doctor Roberto 

Cul. uds Salgado, Notario Abogado .- ( my un sello ).- 

nn Bs (iul y CUINTA 

certificada, del documento que antecede, prolLoco- 

  

    

  

ño hoy, ante mi, y, en fe de ello confiero esti, se- 

de marzo de mil novecien- 

SOTARIA VIGESIMO CUARTA DEL CANTOM QUITO.- Os 

—To+ asperda con la fxcullad prevista es el Art, ta, del Docrete 

¡y 2386, publicado en el Registra Oficial "564 del 12d Alek 

da 1918, que amplió el Art 13 de la Ley Melarial, Day Fe 

wua la copia que acteceda os igual al decamente aigias 

pido aaa o — 9 MAR, 1994 
Quita 

mn, 

    
fs ochenta y nueve. a 
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DR. JORGE CAMPOS DELGADO 
NOTARIO - ABOGADO 

  

 



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE 
CENTRO GRAFICO CEGRAFICO S.A. - 

En Quito, hoy 16 de Febrero de 1994, a las 15H00. en el local social 
de la Compañia, ubicado en la calle "Pradera" No. 217 ("Panamericana 
Sur” kilómetro 8), la totalidad de accionistas de la misma, y entre 

ellos, la Sra. Piedad de Barra, Presidente de la Compañia, y el 

Gerente, Sr. Fernando Barra, por unanimidad deciden constituirse en 

Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas; y asimismo por 

unanimidad deciden tratar el siguiente asunto: 

- Aumento del Capital Suscrito y Pagado. 

Los accionistas asistentes y los votos que a cada uno corresponden, 

en función de sus acciones pagadas, son los siguientes: 

ACCIONISTA No. VOTOS 

Piedad Castells de Barra 259"190.666 

Fernando Barra Castells 427"038.717 

Miguel Barra Castells 427"027,949 

Maria Barra Cobo 185.667 

José M. Barra Marcel 135.867 

Fernando Barra Cobo 185.567 

£¿steban Barra Marcel 185.687 

TOTAL: 1.114000.000 y 

Ae - 
isten también, como invitados especiales, la <rta. Daniela Barra 

Cobo y el Sr. Ignacio Barra Marcel. 

La Señora Presidente declara instalada la presente Junta General. 

Actúa en la Secretaria el infrascrito Gerente, que certifica. 

La Junta, resuelve: 

; Aumentar el Capital Suscrito y Pagado de la Compañia de la cifra 

tual de 5/.1.114"000.000,00 (MIL CIENTO CATORCE MILLONES DE 

a la cifra de S5/.1.477"601.351.00 (MIL CUATROCIENTOS SETENTA 

SIETE MILLONES SEISCIENIOS UN MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y UNO 

/100 SUCRES): es decir que este aumento del Capital Suscrito y 

Pa gado se hará por la cifra de S/.363'601.351,00 (TRESCIENTOS SESENTA 
Y TRES MILLONES SEISCIENTOS UN MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y UN 00/100 

SUCRES) 
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Participarán en este aumento todos los señores accionistas. La 

suscripción y pago de las nuevas accicnes se harán en la forma que se 

señala en el "Cuadro de Suscripción y Pago del Aumento de Capital", - 

que debidamente aprobado por la dJunta General. se anexa para que 

forme parte de esta Ácta. 

T + — . - 4 O] 3 7 => + zos accionistas aceptan 23cr unanimidad que 22 <rta. 
T mn .. ” - mo- el r. Ignacio Barra Maz YT 

€ 
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compañia, suscribiendo y pagando los valores la 

eferido "Cuadro". ados en el r 

b) El pago del aumento del Capital Suscrito y Pagado se hará con 

cargo a numerario. exclusivamente. 

2) En consecuencia del aumento del Capital Suscrito y Pagado antes 

aprobado, cuya distribución, accionista por accionista, figura en 

anexo a la presente Ácta, donde constan también las acciones a 

emitirse en favor de cada accionista, se modifica el Artículo Cuarto 

de los Estatutos Sociales, que en adelante tendrá el siguiente texto: 

"ARTICULO CUARTO.- El Capital Autorizado de la Compañia es .de 
S/.1.500"000.000,00 (MIL QUINIENTOS MILLONES DE SUCRES). 

El Capital Suscrito y Pagado, es de  5S/.1.477'801.351,00 (MIL 

CUATROCIENTOS SETENTA Y SIETE MILLONES SEISCIENTOS UN MIL TRESCIENTOS 
rr” CINCUENTA Y UN 00/100 SUCRES), dividido en 1.477'601.351,00 (MIL 

CUATROCIENTOS SETENTA Y SIETE MILLONES SEISCIENTOS UN MIL TRESCIENTOS 
CINCUENTA Y UN 00/100 SUCRES) acciones nominativas y ordinarias de 
S/.1,00 (UN SUCRE) cada una". 

Terminado así el orden del dia, se declara un receso para la 

redacción del Acta. Hecha, se reinstala la sesión, se da lectura al 

.« Acta y se la aprueba en los términos que aquí constan. 

lo cual, suscriben todos los señores accionistas. 

AB dartd lamas 
Piedad Castells de Barra Sr. 

      
GERENTE-SECRETARIO 

HMariA Qhiiri A Lara» 
Srta. Maria Barra Cobo 

  

  

Dro LH 
Fernando, Barra_Cobo 

  

  

sr. ignacio Barra Marcel 
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RAZON: A petición del doctor José Meythaler Baquero - 
  

se toma nota al margen en la Protocolización de la Cong 
  

ti tución de la Compañía Color Cia. Ltda. , de la De-   
  

claración Jurada que realiza el personero legal de la 
  

Compañía Centro Grálico Geográfico S.A. que contiene 
  

el Aumento de Capital de la nombrada compañía en la 

suma de ( SY 363601.331,00 ), trecientos sesenta y -- 

tres millones seicientos un mil trecientos cincuenta y 

un sucres, al tenor de dicha Declaración Jurada, eleva- 

da a Bscritura Pública en la Notaria Vigésimo Cuarta 

de este cantón de diez de marzo de mil novecientps no- 

venta y cuatro.-Quito, a diecisiete de junio de mil no+ 
      vecientos noventa y cuatro.- - 
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ta fecha queda inscirto el Aumento de Capital Suscrito y Pagado constantes 

en la presente Protocolización, bajo el número 081 del Registro Indus - 
  

trial, tomo 26.- Se tomó nota al margen de las inscripciones nííÍmerosz — 
  

836 de 11 de Junio de 1970, a fs 560 del Registro Mercantil, tomo 101; nú | 

mero 49 de 26 de abril de 1977, a fs 154vta del Registro Industrial, tomo. 

9; y, número 235 de 24 de Noviembre de 1988, a £s 553vta del Registro In- 
  

dustrial, tomo 20.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 74 - 
  

mueral 5 de la Ley de Mercado de Valores, publicado en el Registro Ofi - | 

cial número 199 de 28 de mayo de 1993.- Se anotó en el Repertorio bajo er 
  

número 15991. Quito, a veinte y uno de junio de mil novecientos noventií- 
  

y cuatro.- El REGISTRADOR, - 
  

Val 
  

  

O. Oustavo García Banderas 
AR OR MENOS. ¿TOM-ALLTO 

A   ye + a QUITO 
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